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I. PRESENTACIÓN 
 
El presente informe da cuenta de las actividades realizadas para la integración de los comités de 
especialistas externos e internos que colaboraron en la actualización del perfil referencial y 
elaboración de reactivos del examen de conocimientos que se aplicará a las y los aspirantes que 
participen en el proceso de selección y designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales de los estados de 
Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana 
Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 
 
II. FASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El proceso de selección incluye las siguientes etapas: 
 

 Convocatoria pública  

 Registro de aspirantes  

 Verificación de los requisitos legales 

 Examen de conocimientos (incluye prueba de habilidades gerenciales) 

 Ensayo presencial 

 Valoración curricular y entrevista 
 
Para llevar a cabo las actividades de la fase de examen de conocimientos y prueba de habilidades 
gerenciales, el Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior (CENEVAL) en 
coordinación con personal de la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales, 
trabajan en la construcción del examen de conocimientos. 
 
III. ACTIVIDADES CON CENEVAL 
 
En coordinación con el CENEVAL se elaboró un cronograma de actividades, de las cuales se han 
trabajado las siguientes: 
 

ACTIVIDAD FECHA 

Revisión y actualización del perfil referencial de la prueba 17 al 19 de marzo 

Elaboración de reactivos por especialistas externos 26 de marzo al 30 de abril 

Elaboración de reactivos por especialistas internos 9, 10, 15, 16 y 17 de abril 

 
Para el desarrollo de las actividades arriba señaladas, fue necesaria la conformación de dos comités:  
 

COMITÉ INTEGRANTES 

De revisión y actualización del perfil referencial de 
Consejera y Consejero Electoral 

Especialistas externos e internos 

De elaboración de reactivos por especialistas externos Especialistas externos e internos 
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1. COMITÉ DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PERFIL REFERENCIAL DE CONSEJERA 
Y CONSEJERO ELECTORAL  

 

Para integrar el comité de revisión y actualización del perfil referencial de Consejera y Consejero 
Electoral, el Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior, A. C. (CENEVAL), requirió un 
grupo conformado entre 3 y 5 especialistas externos e internos. 
 

a) Especialistas externos 
 

Para definir a los especialistas externos que formarían parte del comité, se revisaron los antecedentes 
de quienes participaron en la construcción del examen de conocimientos de los procesos de selección 
realizados en el 2014, es así que la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales 
entabló comunicación vía telefónica con cuatro especialistas para conocer su disposición y 
disponibilidad de tiempo. Es el caso que en un primer momento tres especialistas aceptaron participar 
y uno no fue localizado por estar fuera de la ciudad, los especialistas que aceptaron la invitación 
fueron la Dra. María del Pilar Hernández Martínez, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM, la Dra. Irma Méndez de Hoyos, de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales y el Dr. 
Cristopher Ballinas Valdés del Instituto Tecnológico Autónomo de México; posteriormente, el Dr. 
Ballinas Valdés declinó su participación en el comité por tener comprometidas las fechas en que se 
realizaría la revisión y actualización del perfil referencial. 
 
Una vez confirmada la participación de las dos especialistas en materia político-electoral externas, la 
Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales remitió propuesta de oficios al 
Presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. Los oficios con que 
se formalizó la invitación fueron: 
 

Especialista Oficio 

Dra. Irma Méndez de Hoyos INE/CVOPL/211/215 

Dra. María del Pilar Hernández Martínez INE/CVOPL/215/215 

 
b) Especialistas internos 

 

Para definir a los especialistas internos, la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales consideró tres criterios: primero, que hubieran participado en la construcción del 
examen de conocimientos de los procesos de selección realizados en el 2014; segundo, que fuesen 
funcionarios de entidades federativas donde no se llevará a cabo el proceso de selección y 
designación y; tercero, funcionarios de entidades cercanas al Distrito Federal para que, de ser el caso, 
se trasladaran a sus entidades para atender asuntos urgentes, tomando en cuenta la dinámica del 
Proceso Electoral. 
 
Es así que, la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales consideró para 
integrar la propuesta a dos Directores Ejecutivos y cuatro Vocales Ejecutivos de Junta Local, por lo 
que se realizaron contactos vía telefónica con los funcionarios que cumplieron con los criterios antes 
señalados, aceptando participar en el comité la Lic. Ana Lilia Pérez Mendoza, Vocal Ejecutiva de la 
Junta Local de Querétaro, el Lic. Matías Chiquito Díaz de León, Vocal Ejecutivo de la Junta Local del 
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Estado de México y el Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto, Vocal Ejecutivo de la Junta Local de 
Oaxaca.  
 
La Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales remitió la propuesta de oficios al 
Presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales a fin de formalizar la 
invitación a los especialistas internos. Los oficios con que se efectuó la invitación fueron: 
 

Especialista Oficio 

Lic. Matías Chiquito Díaz de León  INE/CVOPL/212/2015 

Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto INE/CVOPL/213/2015 

Lic. Ana Lilia Pérez Mendoza  INE/CVOPL/214/2015 

 
El comité integrado por cinco especialistas llevó a cabo los trabajos de revisión y actualización del 
perfil referencial de Consejera y Consejero Electoral los días 17, 18 y 19 de marzo, en las 
instalaciones del CENEVAL, con domicilio en Avenida Camino al Desierto de los Leones No. 37, 
Colonia San Ángel, C.P. 01000, México, D.F. 
 
Se adjuntan como anexo 1 los cinco oficios referidos en este apartado. Como anexo 2 se integran las 
síntesis curriculares de las dos especialistas externas. 
 

2. COMITÉ DE ELABORACIÓN DE REACTIVOS 
 

Para integrar el comité de elaboración de reactivos, el Centro Nacional de Evaluación para la 
Educación Superior, A. C. (CENEVAL), sugirió que se convocaran a 10 especialistas externos y 10 
especialistas internos.  
 

a) Especialistas externos 
 
Para la determinación de los especialistas externos que conformarían el comité de elaboración de 
reactivos, se tomó en cuenta a las instituciones educativas y de investigación que participaron en 
alguna de las fases para la construcción del examen de conocimientos de los procesos de selección 
realizados en el 2014, por tanto, la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales  
remitió propuesta de oficios al Presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales para solicitar la colaboración de las siguientes instituciones: Colegio de México, Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales, Centro de Investigación y Docencia Económicas, Universidad 
Autónoma Metropolitana Iztapalapa y Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. Se 
solicitó que las instituciones designaran colaboradores con el perfil adecuado para la elaboración de 
reactivos. Los oficios con que solicitó el apoyo fueron los siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Institución Oficio 

Colegio de México INE/CVOPL/219/2015 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales INE/CVOPL/220/2015 

Centro de Investigación y Docencia Económicas INE/CVOPL/223/2015 

Universidad Autónoma Metropolitana Iztapalapa INE/CVOPL/224/2015 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM INE/CVOPL/221/2015 
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La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM dio respuesta a la solicitud vía correo 
electrónico, proponiendo a 11 especialistas con amplia experiencia en la materia político electoral y en 
la elaboración de reactivos; la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales mediante oficio  
manifestó no contar con especialistas disponibles por el momento; asimismo, el Colegio de México, el 
Centro de Investigación y Docencia Económicas y la Universidad Autónoma Metropolitana Iztapalapa 
manifestaron vía telefónica no contar con especialistas disponibles para participar en la elaboración de 
reactivos.  
 
Con antelación al inicio del taller para la elaboración de reactivos, se tuvo comunicación vía telefónica 
con los 11 especialistas externos, siete de ellos confirmaron su participación. Aun así, el día 26 de 
marzo, fecha en que inició el taller para la elaboración de reactivos, solo se presentaron 5 
especialistas externos, por lo que personal de CENEVAL propuso llamar a dos especialistas más con 
experiencia en la elaboración de reactivos, de esa manera el comité quedó integrado por los siete 
especialistas externos siguientes: 

 

Los días 26 y 27 de marzo en las instalaciones del Centro Nacional de Evaluación para la Educación 
Superior, A. C. (CENEVAL), se realizó el Taller para la elaboración de reactivos con especialistas 
externos, en el que se explicó el contenido del perfil referencial de Consejera y Consejero Electoral y 
la metodología para la elaboración de los reactivos. Dicho grupo de especialistas trabajará en la 
elaboración de reactivos vía remota en coordinación y asesoría del personal de CENEVAL hasta el 30 
de abril del año en curso. 
 

b) Especialistas internos 
 
Para conformar el grupo de especialistas internos para la elaboración de reactivos, La Unidad Técnica 
de Vinculación con Organismos Públicos Locales consideró para la propuesta a entidades federativas 
donde no se llevará a cabo el proceso de selección y designación y que se ubican cercanas al Distrito 
Federal para que, de ser el caso, atendieran asuntos urgentes propios del Proceso Electoral. Por ello, 
se consideró solicitar el apoyo a los Directores Ejecutivos de Organización Electoral, de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, del Servicio Profesional Electoral y del Registro Federal de Electores, 
así como a los Vocales Ejecutivos de Michoacán, Morelos, Querétaro, Estado de México y Distrito 
Federal para que designaran colaboradores con el perfil adecuado para esta importante tarea.  
 
La Unidad Técnica de Vinculación remitió la propuesta de oficios al Presidente de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, con los que se realizó la solicitud formal de apoyo a 

Especialista Institución 

Dra. Adriana del Rosario Báez Carlos Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM 

Mtra. Mariana Jaramillo Aranza Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM 

Mtro. Mario Alberto Huaracha Alarcón Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM 

Mtro. Juan Pablo Romero Roisin Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM 

Mtro. José Manuel Burgoa Perea Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM 

Mtra. Silvia Eréndira Muñoz Ortiz Universidad Iberoamericana 

Dr. Ángel Gustavo López Montiel Tecnológico de Monterrey 
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los Directores Ejecutivos y Vocales Locales Ejecutivos para conformar el equipo de especialistas 
internos. 
 

INE Oficio 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica INE/CVOPL/225/2015 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral INE/CVOPL/226/2015 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional  Electoral INE/CVOPL/227/2015 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores INE/CVOPL/231/2015 

Junta Local Ejecutiva de Michoacán INE/CVOPL/228/2015 

Junta Local Ejecutiva de Morelos INE/CVOPL/229/2015 

Junta Local Ejecutiva del Distrito Federal INE/CVOPL/230/2015 

Junta Local Ejecutiva del Estado de México INE/CVOPL/232/2015 

Junta Local Ejecutiva de Querétaro INE/CVOPL/233/2015 

 
La designación de los especialistas internos estuvo a cargo de los Directores Ejecutivos y Vocales 
Locales Ejecutivos a quienes se les solicitó el apoyo, de tal manera que se logró integrar un equipo de 
20 especialistas, lo que contó con el aval de CENEVAL. 
 
Los especialistas internos trabajaron en la elaboración de reactivos los días 9, 10, 16, 17 y 18 del mes 
de abril en las instalaciones del Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior, A. C. 
(CENEVAL), con domicilio en Avenida Camino al Desierto de los Leones No. 37, Colonia San Ángel, 
C.P. 01000, México, D.F., es decir, su trabajo fue en sitio, de conformidad con la metodología 
establecida por CENEVAL. 
 
Es pertinente mencionar que inicialmente el periodo para la elaboración de reactivos por parte de los 
especialistas internos estaba programado del 6 al 10 de abril, sin embargo, se solicitó a CENEVAL la 
modificación del periodo con el propósito de que se atendiera en las Juntas Ejecutivas el proceso de 
insaculación de los funcionarios de mesa directiva de casilla, realizado el 8 de abril. Al respecto, cabe 
señalar que el día 9 de abril, fecha en que iniciaron los trabajos de elaboración de reactivos, cuatro 
Vocales Ejecutivos no se presentaron por que tuvieron que atender la incidencia presentada en el 
proceso de insaculación. 
 
El grupo de 20 especialistas internos quedó integrado por 18 miembros del Servicio Profesional 
Electoral y 2 de la rama administrativa (asignados a la DESPE). Siendo los siguientes:  
 

Adscripción 

/ Estado  
Funcionario Cargo 

DEOE Sergio Mayén Vera Jefe del departamento de información y seguimiento  

Lucino Hernández Gayoso Jefe de departamento de coordinación y seguimiento  

DESPEN Zamora Flores José Luis Subdirector de formación 

María de Lourdes Lezama Aguilar Analista jurídico 

DERFE Mtro. Leobardo J. Mendoza Castillo Director de operación y seguimiento 

Lic. Sandra López Bringas Subdirectora de digitalización y resguardo documental 
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DECEyEC J José Galindo Velásquez Jefe de departamento de seguimiento de programas 

Darwin Juárez Cruz Jefe de departamento de evaluación de programas 

Distrito 

Federal 

Alejandro León Valadez Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 19 

Benigno Roberto Sánchez Palacios Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 20 

Estado de 

México 

Francisco Javier Jiménez Jurado Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 27 

Germán Muñoz Montes de Oca Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 32 

Ana María Mora Pérez Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 34 

Higinio Alfonso Luis Morales Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 39 

Michoacán Jesús Martínez Hernández Vocal Secretario de la  Junta Distrital Ejecutiva 07 

Óscar Alberto Ciprián Nieto Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva  

Morelos Lic. Rubén García Escobar Vocal de Organización Electoral de la JDE 02  

Ing. Moisés Yáñez Lozano Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 03 

Querétaro Arq. Rigoberto Abraham Olvera 

Sánchez 

Vocal del RFE de la Junta Distrital Ejecutiva 03 

Ing. Josué Laguna Ramírez Vocal del RFE de la Junta Distrital Ejecutiva 01 

 
Se adjuntan como anexo 3 los 14 oficios referidos en este apartado. Como anexo 4 se integran las 
síntesis curriculares de los siete especialistas externos y como anexo 5 las síntesis curriculares de los 
20 especialistas internos. 
 


